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OPOSICIONES Y CONCURSOS

B. O. del E.-Núm. 206

2. RF:DUISITOS UR LOS C¡\.NDInATOS

1. NOn!\.'fAS GENERALES

Ba.ses de convocatoria

Para ser admitido a ID. pní.ctica df' ja",¡pl'u€bas selectiva-s
será necesario reunil' los ~:jgulentp~: rEc;uisüos'

d) Estar en posesión del titulo de Bachiller S~rior o su
equiva~nte.

e) No padecer enf€rmcdad o defecto físico que impida el
desempeño de correspondienteB funciones.

f) No haber sido separado, mediante expediente diac1pU
nario, del Servicio del Estado o de la Adminístración Local ni
hallarFe inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

g) Los as.pirantes femeninos deberán haber ctmlPUdo o
estar exentos del servicio Social de la Mujer, Bastará que se
haya cumplido cuando finalice el plazo de los treinta días
sefialados para la presentación de la documentaclón.

h) Condiciones espec1.ftcas: el conOCimiento de cantabili
dad general y un mínimo de 200 pulsaciones por minuto de
trabajo d~ mecanografla.

2.2. De orden personal

Se comdderaráll méritos preferentes los siguientes:
a) Titulo..<; o estudios además de loS e~sad.os.
b) Los Síervicio8 prestados en alguna Junta. df! Puerto,
c) Conocimiento de idiomas.

3. SOLICITUDEs

3.1. Forma

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas debe
rán en su solicitud hacer cOIL':;tar lo sIguiente:

a) Manifestar que reúnen todos los requisitos exigidos por
la convocatoria.

b) Compfometerse a jurar acatamiento a los Prtncipios
Fundamentales del Movimiento Nacional y de1Dá..,,> Leyes Fun
damentales del Reino.

c) Manifestar en su caso S1 derean acogerse a los beneft·
elOS de la Ley de 17 de ,julio de 1947 por T'eunir los req;uisitos
exIgidos en la misma.

3.2 orqano a quien se dirige

Las solicitudes se dirigirán al ilustríSimo seflor Presidente
de la Junta del Puerto de Barcelona.

3.3. Plazo de p1"esentactón

~:a pla20 de presentación sefá el (te treinta dtas contados a
partir del siguIente al de la publlcaclón. de la convoeatorla en
el «Boletln Oficial del ~stac!o})

:~.4. Lu.l1ar dI'. 'Presenta.ctón

La presentacjón de solicitudes se hará en la Secretaria. de
la Junta del Puerto de Barcelona.

3.5. Importe de lo.., derechos de examen para tamar 'Parte
en las pruebaR selectivas

Loo derechos de examen serán de 200 pesetas.

:Ht ·porma. de efect1JOr el importe

El Importe de dichos dere(';ho~ se efectuará en la Deposita
ría-Pagaduría de ta Junta del Puerto de BarcelQna o bien
por giro postal ú telegráfico, haciéndose constar en efrte caoo
la r:;oliclturt, el nÚmero y fecha de inareso.

3.7. Defectos en las soHcitudes

De acuerdo con el articulo 71 de, le Ley de Procedtm1ento
Administrativú. se requerirán al interesado para que en el plazo
de diez dias subs!Ule' la falta o acompaf1@ lO! documentos pre.
cePtIvos, 9tl~rcib1endo que 51 no lo hiéle~ S~ areh1'vana tu
instamüa sin más trámites. .

4. ADMISIÓN DE CANDIDATOS

4.1 TAsta prov1sional

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el
Presjdente del '1'ribunal aprobará la lista prov1a1onal ele adD11.
ttdos y excluidos. la, cual se hará pública en el «Boletin otlcial
del Estado».

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

1.1. Núm.ero de fJlO/ita'<;

Se convocan dos plazas.
1.1.1. Caraeteristicas de las plazas:
a) De orden <te reglamento,-Dichas plazas estan encua

dradas en el Estatuto reglamentario del Personal Administra-
tivo, Técnico AttxUiar, meramente Auxiliar y Subalterno de
las Juntas de Puertos, de 23 de julio de 1953, y disposiciones
complementarlas aprobadas ('OD posterioridad

o) De orden retMbutivo.--Los emolumentos a percibir ea
rresponden a los sefmlados en el Estatuto reglamentario del
personal de Juntas de PUe1tos aprohados en COnse,10 de Minir;.
troe de 27 de enero de 1967

RESOLUCION de la S'ubsecretarta por la que :le
hace público el nombre del concursante delftgnado
para cubrir con ca.rácter provisional una plaza de
Oficial Marftimo de segunda, clase del ServtCto Espe
dal de Vff/tlancta Fiscal.

En virtud de la calificación otorgada por el T'1'lbunal desig~

nado al efecto. ha sido seleccionado para ocupar con carácter
provisional la vacante de Oficial Marítimo de segunda clase
del SErvicio Especial de Vigilancia Fiscal convocada por Orden
del Ministerio de Hacienda de fecha 2 de febrero de 1970
(<<Boletín Oficial del Estado» número 35, de 10 de febrero) el
concursante don Enrique Flethes Sl1arfnaussen, el cual deberá
aportar dentro del plazo de treinta días. contados a partir de
la. publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado», los documentos exigidos en la convocatoria arriba men
clonada..

Madrid, 28 de jUlio de 1970.-EI SUbsecretario de Hacienda,
J~ Merfa sainz .de Vicuña.

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION de la Junta del Puerto de Barce
lona por la que se convoca concurs¡j..Qposiclón para
cubrir dos plazas de Oficiales segun,dos admtniBtra~
Uvas.

Vacantes dos plazas de 011cial€s segundos admln1stratJvos
de esta Junta del Puerto de Barcel<>na y habiendo prestado
tu confonnidad la Dirección General de la Función Pública
para su provisión libre. se anuncia su provisión con arre¡lo a
las siguientes

1.2. I SisternQ. selectivo

La selección de los Hsnirantes se realizará mediante el sis
tema de ooncurso-opcS"tción, que corlf>tat¡:l de tres ejercicios:
los dos primeros, obligatorios, y el tercero, VOluntario, que
servirá para mejorar la calificación obtenida en los anteriores.
Todos ellos se rea11zrl,!'án con sujecion al programa aprobado
por Orden ministerial de 24 d~ diciembre de 1953 ({{Boletín
Oftc1a1 del Estado» número 13. (le 13 de enero de 1954).

a) ser español.
b) Tener cumplidos ctieeioctlO :';i,c h' ed¿d.
c) Carecer de antecedentes penales,

4.2. Errores en las solicitudes

Lo.."l errores de hecho que pudieran advertirse pOdrán sub-
sallarse en cualquier momento de oflclo o a petición del 1Jl..
teresado.
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~l PRESENTACIÓN DE DOClTMENTO'"

En cargos Administrativos o Técnica auxiliar; 1 punto por
cada cinco aftos. con un máximo de 5 puntos,

En Qtros cargos: 1 punto por cada cÍnco ai1os, con un
máximo de 3 puntos.

9.1. Docum.entos

Los aspirantes aprobado':", presentarán .\01'\ documentos.a~4
dltativos de las condiciones de capactdad y requisitos eXIgIdos
en la convocatoria.

7.3. Resultado lina,l

El resultado final ü calificación definitiva será la qUe re
sulte de ·la suma de las calificaciones de los ejercicios pr1mero.
segundo, tercero y valoración de méritos.

8. L¡i'lTA DF. APROBADO)'; Y PROPUESTA DEl.. TRIBUN.o.L

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA'DE

RESOLUCIDN d,e la. Dil'eceión General de Arch1
nos 'l} Bibliotecas por la que se anuncfa concurso
¡le traslado en.tre funcionarios tUl Cuerpo Facultfl.
!inode Archiveros,' Bibl1otecarios 11 ArQ111!ólogos.

Por Orden ministerial de 23 del pasado mes de julio se creó
un puesto de trabajo$. desempeñar por funcionarios del Cuerpo
Facultativo de Ar-chiveros. Blblioteca1'1os y Arqueólogos, en el
Instituto Bibliográfico HisPánico de Madrid. y posterior a la
convocatoria del último- concurso de traslado entre funefonarios
del citado Cuerpo Facultativo, se ha producido, por jubilación
forzosa. una vacante en la Biblioteca Nacional. que, por con
sidterar los dos puestos de urg'ente necesidad de provisión,

8.1. LiBia de aprObados

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal
publicará relación de aprobados por orden de puntua.ción, no
pud1e-ndo reba.Ollar el. número de pluJ'As c<mvocadas.

8,2. Propuesta de aprobados

El Tribunal elevará la relación de aprobados a ia autort~

dad competente pH.ra que ésta elabore propuesta de nomhra
miento.

B.2. Pla'~o

El plazo de presentacÍón ser[t de ireinta. días a paJ'tir de
la publicación de la lista de aprobado~.

9.3. Excepciones

Los que tuvienl,n la condición de funcional'Ío público esta
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
reqUisitos ya demostrados para obtener su nombramient'l, de
biendo presentar certificación del Ministerio u Organismo de
qUe dependan, acredItativo d~ su condición y cuantas circuns
tancla~ consten en su hOja de servicios,

9.4. FaUa de- 'Presentación de documentos

Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentaren su documentaeión, no podrán
ser nombrados, quedando anuladas sus actuaciones sin per
juicio de la responsab1Udad en que hubieran incurrido por
f¡¡lsedad.. En este ~aso el' Tribunal formulará propuesta' de
nQmbrenl1ento. según orden de puntuación a favor de quienes
a consecuencia de la referida. anulación tuvieran cabida en
el número de pla?flS convocada!'!.

10. NOMBRAMIF.NTOS

10.1. Correspomk a la Junta ~1 PUf'Tto .de Barcelona,
a propuesta del TrIbnnal selectivo.

11. TOMA nE: POSESIÓN

11.1 Pla;~o

En el plazo de un mf'S, a eontal' de 1::1, notificación del nom
bramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus car
gos y cumplir con 105 requisitoR exigidos en el &partado c) del
articulo 36 de la !RY de Func1on:nios Civiles del Estado.

Barcelona, agQstD de 1970.-....F1 Presidente, Arturo suqué.
4qOfj··A.

4.3. _<meo cont.a la lista ",.ov~al

Contra la lista provisional podrán los interesados interpo
ner en el plazo de quince clías a partir del siguiente a su
publ1caci6n en el «Boletín Oficial del Estada. reclamación, de
acuerdo con el articulo 121 de la Ley <te Procedimiento Admi
nistrativo.

6.2. Comienzo

Los ejercicios no podrán dar comienzo hasta. que transcu
rran doS meses cuando menos de la pUblicación de esta convo
catoria. sin exceder ocho meses de 1ndl&ds. publicación.

6.3. Ir:tenH/icación de los O]JQBitores

El Tribunal podrá requerir en· cualqUier momento a los opo.
sitores para que acrediten su identidad..

6.4. Orden de actuación de los OpOsítores

Bl orden de actuación de l(ls opositores se efectuará me
diante sorteo público, que Se publicará en el «Boletin Oficial
del Estado».

4..4 Lista definitiva

Las reelamacionea .terán aceptadas o rechazadas en la Re
solución que se publicará en el «Boletín Oflcial del Estado»
por la que se aprueba. la lista definitiva..

4.5. Recurso contra la lista definitiva

Contra la resolución definitiva. podrán los interesados inter
poner recurso de reposición en el Plazo de treinta días.

5. DESIGNACIÓN, COMPOSICIÓN Y ACTUACIÓN DEL 'TRIBUNAL

5.1. Cmnposición del Tribunal

IIDl Triknm&1 calificador estará compuesto (!onforme deter
mina. el articulo 33 del Estatuto reglamentarío d'e personal,
aprobad.o por Orden de 23 de jul10 de 1953.

6. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. Programa

El programa que ha de regir el sistema selectivo dEl con
curso-cuostc16n seré. el aprobado pOr Ord.en ministedal de
24 de diciembre de 1953 (eBoletln Oficial del EStado» de 13 de
enero de 19~4).

6.5. Llamamientos

El llamamiento de los aspirantes será único.

6.6. Fecha, hora y lugar de comienzo de los ejercicios

El Tribunal, una vez constituido, acordará. la fecha, hora
y lugar en que comenzarán las pruebas selectivas y se publi
cará en el «Boletin Ot\cial del ERtado» nI menos ('{)n qUInce
días de antelación.

7. CALIFICACIÓN DE LOS E.TERCICIOS

7.1 Sistema de calificación de lo.~ ejercicias

Los ejercicios serán los especificados en la Orden ministe
rial de 24 de diciembre de 1953 y el Tribunal caUficará los
mismos del modo siguiente;

Primer ejercicio. Primera parte..-Los apartados a) y c), de
1 a 5 puntos cada uno de ellos. El apartado b), de 1 a 10
puntos.

Segunda parte.-'-Primero y segundo tema, de 1 a 10 puntos
cada uno de ellos.

La calificación definitiVa dé est€ ejercicio elinlinator1o será
la media arítmética de la puntuación de las dos partes sobre
20 puntos, necesitando obtener el opositor un mínimo de 10 pun
tos para pasar al ejercicio siguiente.

Segundo ejercicio, Primera parte.-Cada tema será cal1ft
('acto de 1 a lO puntos.

Segunda. pa:rte,-Lo~ dos problemas de aritmética se cali
ficarán de 1 a 10 puntos. E1 problema de contabilidad .serÚ cali~
ftC9d'o· igualmente de 1 a. 10 puntos.

El refiultado de este segundo ejercicio será la media arit
mética de la puntuación obtenida en las dos partes de que
con"ta sobre 25 puntos.

Tercer ejerclciO.-Cada tUlO de lo" apartado" a), h\ c) y d)
3f' calificarán de 1 a 5 puntos.

7.2. Méritos

Servirán para mejorar la calificación obtenida en Jas finte-
nores ejercicios y -se callficarán del mooo siguiente:

Titulo técnico o universitario medIo: 3 puntos.
Titulo técnlco o unlveraltarlo superior: 5 punt08.
Conocimiento de ld10ma moderno: De 1 e. 3 puntos,
llenIclo en Amtu de~


